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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria Municipal, para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis. 

Que en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha nueve de enero de dos mil 
veintiséis en el Tercer Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 128 fracciones II y XIV y 139 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I Bis, 
XXXIX y XLVII y 48 fracciones II, XIII Bis y XXVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 39 de la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme al anexo que forma 
parte del apéndice del Acta de esta sesión. 

SEGUNDO. Toda vez que la Honorable Legislatura del Estado de 
México se pronuncie respecto a la Ley Nacional para Eliminar Trámites 
Burocráticos, se llevarán a cabo las adecuaciones pertinentes.  

TERCERO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba las Reglas de Operación del 
programa “La Cocina del Bienestar”. 

Que en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha nueve de enero de dos mil 
veintiséis en el Cuarto Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero 
y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción II, 6, 7, 8, 9, 10, 19 fracción V, 21, 36, 
42 y 45 de la Ley General de Desarrollo Social; 5 fracción IV, 17 
fracción VI, 19, 22 y 68 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Social; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero, 123 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción IV, 17 
fracción IV, 14, 41 42 fracción IV y 43 fracción III de la Ley de 
Bienestar y Desarrollo Social del Estado de México; Capítulo 
Cuarto titulado “De las Reglas de Operación” de los Lineamientos 
básicos para la elaboración de programas de desarrollo social y 
programas no sociales en el Estado de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 30 Bis párrafo segundo incisos a), 
b), c), y d), 31 fracciones I, XXI, XXXIII, XXXVI, XXXIX y XLVIII, 48 
fracciones II y XXVI, 91 fracción XIII y 164 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 370, 371 fracción I, 373, 374 
fracción III, 379 y 380 del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y 4 
fracciones I y II del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, para el año dos mil veinticinco. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del programa “La 
Cocina del Bienestar”, conforme al anexo que forma parte de este 
acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Bienestar para que difunda 
e implemente oportunamente en el territorio municipal las Reglas de 
Operación descritas en el resolutivo primero de este acuerdo y sean 
publicadas en la página de internet del Gobierno Municipal de 
Tlalnepantla de Baz. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las áreas correspondientes de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, realicen los trámites 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

jurídicos y administrativos a efecto de cumplir con el programa citado 
en el primer resolutivo. 

CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Tesorería Municipal en el ámbito de sus 
atribuciones, lleve el debido seguimiento y vigile que se ajuste a la 
normatividad aplicable en la administración de la hacienda pública 
municipal, conforme a lo dispuesto en el resolutivo inmediato anterior. 

QUINTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que 
a través de la Secretaría del Ayuntamiento se realicen las 
adecuaciones de forma y estilo a las Reglas de Operación que refiere 
el primer resolutivo de este acuerdo.  

SEXTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que 
a través de la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la “Gaceta 
Municipal”, órgano oficial del Gobierno las Reglas de Operación del 
acuerdo en cita. 

SÉPTIMO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.   
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba las Reglas de Operación y la 
Convocatoria del programa “Transformando Tlalnepantla”.  
  

Que en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha nueve de enero de dos mil 
veintiséis en el Quinto Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 7, 8, 9, 10, 21, 36 y 42 de 
la Ley General de Desarrollo Social; 112, 113, 115, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 
fracción IV, 6, 10, 11 fracción VII, 17 fracción IV, 21 y 42 de la Ley 
de Bienestar y Desarrollo Social del Estado de México; 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXI, XXXIII, 
XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI y 91 fracción XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 369, 370, 371 fracción 
I, 373, 374 fracción II y 378 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México; 29 fracciones I, XXIV y XXXII del Bando Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año dos mil 
veinticinco; y 4 fracción XXXVI del Reglamento de Protección 
Civil de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación y la Convocatoria 
del programa “Transformando Tlalnepantla”, conforme a los anexos 
que forman parte de este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Bienestar para que difunda 
e implemente oportunamente en el territorio municipal las Reglas de 
Operación y la Convocatoria descritas en el resolutivo primero de este 
acuerdo y sean publicadas en la página de internet del Gobierno 
Municipal de Tlalnepantla de Baz.  

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las áreas correspondientes de la Administración 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, realicen los trámites 
jurídicos y administrativos a efecto de cumplir con el programa citado 
en el primer resolutivo. 

CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Tesorería Municipal en el ámbito de sus 
atribuciones, lleve el debido seguimiento y vigilar que se ajuste a la 
normatividad aplicable en la administración de la hacienda pública 
municipal, conforme a lo dispuesto en el resolutivo inmediato anterior.  

QUINTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que 
a través de la Secretaría del Ayuntamiento se realicen las 
adecuaciones de forma y estilo a las Reglas de Operación y 
Convocatoria que refiere el primer resolutivo de este acuerdo.  

SEXTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que 
a través de la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la “Gaceta 
Municipal”, órgano oficial del Gobierno las Reglas de Operación del 
acuerdo en cita. 

SÉPTIMO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.   
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